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“Baja ambulantaje 41% en el Centro”
Secretaría de Gobierno
detallaque desde
febrero de 2022 se aplica
plan de ordenamiento

OMAR DÍAZ
—metropoliQeluniversal.com.mx

La SecretaríadeGobierno de laCiu-
dad deMéxico informó que se ha re-
ducido 41% elcomercio informal en
el Centro Histórico.

De acuerdo con el V Informe de
Gobierno de la dependencia capita-
lina,que hoy seráexpuestopor elti-
tular, Ricardo Ruiz, en el pleno del
Congresode laCiudad deMéxico,a
partirde febrerode 2022 se conside-
ró un nuevo Plan de Ordenamiento
paraelComercioenVía Pública,con
una nueva división del Centro His-
tóricoen cinco zonas, con 158calles
y 24 plazas públicas.

Además se establecieronreglas
como cumplimiento de horarios de
descanso, la no colocación de co-
mercio en lugaresde accesibilidad
(rampas de emergencia,áreas de
protección civil, pasos peatonales,
infraestructuraciclista),no desple-
gar lonas o material que impida la
visibilidad decámarasdelCS5,uso de

sombrillas con colores autorizados
por el InstitutoNacional de Antro-
pologíae Historia (INAH).

“Con esteplan se ha tenido una
disminución considerable del co-
mercio en vía pública, pasando de
registrospromedio históricosde 17
mil 864 puntos de venta informal,
en2019,a10mil 493enjuliode2023,
lo que representauna disminución
de 41%”, se indica.

Precisaque se realizaronopera-
tivosinterinstitucionalesparacom-
batirlatalaclandestinaen Suelode
Conservacióny Áreas Naturales
Protegidas,en donde también par-
ticipa el Instituto de Verificación
Administrativa (Invea), así como
autoridadesde las alcaldíasCuaji-
malpa, La Magdalena Contreras,
Milpa Alta,Tlalpan y Xochimilco.

“De julio de 2021 a agosto de

2023 se realizaron 59 operativos
con el propósito de verificar los
establecimientos comerciales
relativos al rubro de transforma-
ción de madera (madererías).
Como resultado de estas accio-
nes se colocaron 57 sellos de sus-
pensión de actividades y dos se-
llos de clausura en las demarca-
ciones antes mencionadas”.

La Secretaría de Gobierno pun-
tualizó que existe un proceso judi-
cial en curso por los delitos de ho-
micidio culposo, lesiones culposas
y daño en propiedad traselcolapso
de laLínea 12delMetro,y que 92%
de lasvíctimas y sus familiares han
optado por el proceso de justicia
restaurativa, recibiendo una in-
demnización adicional como re-
sultado de la suscripción de 118
acuerdos reparatorios firmados
conunaempresaconstructorapri-
vada, cuyo contenido es confiden-
cialporministeriodeley.

Sobre las víctimas del choque en
la Línea 3 se estipulaque se otorgó
un apoyoeconómicoemergentede
10 mil pesos a cada una de las 126
personas lesionadas, proveniente
delFondo deVíctimas de la Ciudad
deMéxico.En casosmuy precarios
seerogóun apoyo adicionaldeasis-
tenciapor lamismacantidad.e



El Universal

Sección: Metropoli Página: 20

2023-10-10 03:21:34 245 cm2 $27,428.03 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Con el Plan de Ordenamiento para el Comercio en Vía Pública, los puntos

de venta informal son 10 mil 493 en 2023, dijo la Secretaría de Gobierno.




